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PARTE OFICIAL.
1 . ª  S E C C I O N . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su .Au

gusta R k a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En consideración á las especiales cir

cunstancias que concurren en D. Pascua! 
Madoz, Diputado á Cortes, y de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrarle Gober
nador de la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, =  
Está rubricado de la Rea! mano.=El P re 
sidente del Consejo de Ministros , Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las recomendables cir
cunstancias que concurren en D. Manuel 
Gómez, vengo en nombrarle Subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á cinco de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Rea! mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: La ley de 3 de Febrero 

de 1823, que fijó las reglas que debían 
seguirse para el Gobierno de las provin
cias y de los pueblos, ha sido restablecida, 
ya por las Juntas de algunas provincias, 
ya por las mismas corporaciones popula
res. El ardiente deseo que tenian ¡os pue
blos de verse libres de una centralización 
exagerada, la necesidad universalmente 
reconocida de dar mas ensanche al prin
cipio municipal, y la conveniencia de re
ducir el número de empleados públicos, 
evitando en lo posible á los pueblos nue
vos sacrificios, aconsejan que V. M. dé su 
aprobación á lo que de hecho se halla en 
observancia. Pero este restablecimiento 
no puede tener un carácter permanente: 
en la próxima reunión de las Cortes se 
propone el Gobierno de Y. M. presentar 
un proyecto de ley en el q u e , concillán
dose los intereses de los pueblos con los 
generales del Estado, se eviten los ex 
tremos igualmente perjudiciales de una 
centralización que esterilice el principio 
municipal , y de una descentralización 
que en último resultado vendría á hacer 
imposible en el Gobierno la alta misión 
que tiene de hacer ejecutar las leyes en 
toda la Monarquía. Por estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de

someter á la aprobación de V. M. el a d 
junto  proyecto de decreto.

Madrid 7 de Agosto de 185i.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M.=Francisco San
ta Cruz.

REAL DECRETO.
Conforme con lo que me ha propuesto 

el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I.° Los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales se arreglarán en 
el ejercicio de sus atribuciones sobre los 
negocios administrativos y económicos de 
los pueblos y provincias, á lo establecido 
en la ley de 3 de Febrero de 1 823 y de
más disposiciones que se hallaban vigen
tes al publicarse el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1843.

Art. 2.° Las atribuciones que la mis
ma ley confiere á los Jefes políticos y á 
los Intendentes, serán desempeñadas por 
los Gobernadores de las provincias.

Art. 3.° El Ministro de la Goberna
ción presentará á las Córtes en la próxi
ma reunión un proyecto de ley que arre
gle las atribuciones de las corporaciones 
municipales y provinciales.

Dado en Palacio á siete de Agoste 
de mil ochocientos cincuenta y cuairo.= 
Está rubricado de ¡a Real mano. =  Ei Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

EX PO SICIO N A S. M .

SEÑORA : Entre ios gratuléis deberes 
que la reorganización social impone al 
Gobierno, figura muy particularmente la 
organización de las Diputaciones provin
ciales , de cuya paternal protección há 
tantos años se hallaba privado el pais 
con perjuicio de sus intereses. Recons
truyendo con esmero en este sentido el 
venerando edificio de la Administración 
provincial , el Gobierno está seguro de 
ser el intérprete , no solo del espíritu, 
sino muy mayormente de las necesidades 
de la nación; porque el Gobierno recono
ce el primero la justicia y la urgencia 
con que las provincias piden que vuelva 
el orden y la regularidad á la Adminis
tración tanto civil como económica de la 
mismas.

En virtud pues de estas graves con
sideraciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, so
mete á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1854. =  SE
ÑORADA L. R. P. de V. M -F ran c isco  
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
para el restablecimiento de las Diputacio
nes provinciales, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Quedan desde luego res
tablecidas en las capitales de provincia 
las Diputaciones provinciales existentes 
en Abril de 1843, las cuales empezarán

á funcionar el dia 20 del corriente si su ' 
reunión no fuese posible antes.

Al t. 2.° En el caso de que por d e 
función ú otras circunstancias no pudiera 
completarse el número de Diputados que 
á cada provincia corresponde con los que 
hoy existen de los pertenecientes á 1843, 
serán los que falten reemplazados con 
igual número de Diputados de los que 
ejercieron este honroso cargo en los años 
de 1842, 41 y 40 sucesivamente, hasta 
tanto que la Diputación provincial quede 
completa según la ley , cuidando de que 
estén representados todos los partidos ju 
diciales.

Dado en Palacio á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz. !

E x p o s i c i ó n  a  S. M.
SEÑORA: En muchas provincias de 

la Monarquía lian sido suprimidos los 
Consejos provinciales. Razones de conve
niencia pública exigen que no se dé nue- 
Yu \  ida á esta institución. jLus Corres, a 
propuesta del Gobierno de Y. M., fijarán 
en su sabiduría la nueva organización 
<¡ue debe darse á las provincias y á los 
pueblos; pero entre tanto es de necesidad 
urgente que todas las provincias se rijan 
con uniformidad y proveer á ia adminis
tración de justicia en ios pleitos m ed ia 
do:: en los Consejos provinciales. Por es
tas consideraciones, ei Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros , tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1854. =  SE
Ñ ORADA L. R. P. de V. M ,=  Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración ¡o que me 

ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , vengo en decretar lo s igu ien te :

Artículo 1 .° Quedan suprimidos los 
Consejos provinciales en toda la Monar
quía.

Art. 2.° I^as funciones que desempe
ñaban los Consejos provinciales pasan á 
las Autoridades , Corporaciones adminis
trativas , Tribunales y Juzgados á que 
correspondían al publicarse la ley de 2 
de Abril de 1845, en lo que no se oponga 
á la de 3 de Febrero de 1823 restablecida 
por Real decreto de esta fecha.

Art. 3.° Los asuntos contencioso-ad- 
ministrativos que á la publicación de este 
decreto se hallen pendientes en los Con
sejos de provincia, y los que ocurran 
hasta que se publique la ley que arregle 
la jurisdicción contencioso-administrativa, 
se seguirán en las Diputaciones provin
ciales por los mismos trámites y reglas 
que se observaban en los referidos Con
sejos. Si entre los Diputados que asistan 
á la vista de los pleitos no hubiese algún 
letrado, la Diputación nombrará un Ase
sor, al que se satisfarán sus honorarios 
de los fondos de la provincia.

Dado en Palacio á siete de Agosto de

mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Rea! m ano .= E l Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

REAL DECRETO.

Aplazada hasta la decisión de las Cor
tes la nueva organización que convenga 
dar á la jurisdicción contencioso-admí- 
n is tra tiva , y siendo de urgente necesidad 
el proceder á la sustanciacion de los n e 
gocios de esta índole que entretanto ocur
ran , conforme con lo que me ha propues
to el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea un Tribunal con- 
lencioso-adminisírativo compuesto de un 
Presidente, seis Vocales y un Fiscal, 
que me reservo elegir entre los funciona
rios públicos activos y cesantes con suel
do, sin que por este servicio reciban ¡os 
Vocales ninguna retribución ni emolu
mento. El Fiscal gozará del sueldo de 
40,000 rs. anuales.

Art. 2? Este Tribuna! seguirá y fa
llará por los trámites prevenidos en la ley 
y reglamento del suprimido Consejo Real 
los pleitos pendientes al cesar dicho cuer
po, y los que ocurran y vengan á él en 
apelación basta la indicada resaluden de 
las Córtes.

Art. 3.° Las Diputaciones provincia
les admitirán para ante el Tribunal con
tencioso -  administrativo las apelaciones 
que se interpongan de los fallos que pro
nuncien de los pleitos en que deben en
tender , con arreglo á otro decreto de es
ta fecha, si procedieren conforme á de
recho.

Art. 4.° Habrá un Secretario y los 
demás empleados que se designarán por 
Real orden.

Dado en Palacio á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de lá Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ORDENES.

limo. S r . : El Gobierno de S. M. desea 
presentar al pais con toda claridad la si
tuación en que ha recibido la Hacienda y 
el Tesoro al lomar á su cargo la gestión 
de los negocios públicos; pero consideran
do que el estado de las provincias y las 
perturbaciones que han sufrido con mo
tivo délos últimos acontecimientos las de
pendencias y el personal de la Adminis
tración han de retrasar forzosamente la 
reunión de las cuentas y documentos ne
cesarios para determinar esa situación en 
fin de Julio, abrazando en un cuadro ge-  
geral el resultado que ofrezcan todos los 
ramos y todas las Cajas, quiere no obs
tante que sin perjuicio de publicar opor
tunamente todos los datos que han de 
constituir el balance de la situación , por 
de pronto é inmediatamente, habida con
sideración á la importancia de este docu
mento , forme esa Dirección un estado de



la deuda flotante del Tesoro en 17 de Ju
lio últim o, expresando:

1.° Las letras y pagarés á todos pla
zos y por toda clase de negociaciones, con 
distinción de unos y o t ra s , que sobre el 
Erario de la Península hubiere en circu
lación en aquella fecha.

2.° El saldo contra el Tesoro á favor 
de la Caja general de Depósitos, y el del 
fondo de la sustitución del servicio mi
litar.

3.° El importe de la recaudación he
cha por cuenta del anticipo forzoso rein
tegrable, decretado en 19 de Mayo úl
timo.

4.° Los fondos recibidos anticipada
mente por cuenta de la renta de azogues.

5.° Los giros y obligaciones contrai
das por efecto de negociaciones efectua
das sobre las Cajas de Ultramar.

Y 6.° Cualquiera otra obligación por 
operaciones de crédito que tenga á su 
cargo el Tesoro.

Al mismo tiempo quiere el Gobierno 
q u e , por lo relativo á la Caja cen tra l , se 
forme otro estado de las obligaciones de
vengadas y no satisfechas el 31 de Julio, 
imputables á los presupuestos del Esta
do; y que para dar á uno y otro docu
mento la solemnidad y autoridad conve
nientes en estos momentos, sean exami
nados y comprobados con los asientos de 
esa Dirección general por una comisión 
compuesta de personas competentes por 
su inteligencia y respetables por su posi
ción social, que el Gobierno nombrará al 
efecto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
o de Agosto de 1834.=Collado.=Sr. Di
rector general del Tesoro público.

La Reina se ha dignado nombrar para 
la comisión que ha de comprobar con los 
asientos deesa Dirección los estados de la 
Deuda flotante, y de las obligaciones im 
putables á los presupuestos pendientes de 
pago en la Tesorería cen tra l , mandados 
redactar por Real órden de esta fecha, al 
Marqués de Fuentes de Duero, á D. An
tonio Guillermo Moreno, á D. Ramón 
Guardamino, á D. Juan Pedro Muchada, 
á D. Manuel Sierra y Moya y á D. Benito 
Alejo Gamindez.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
o de Agosto de 1834.=Collado.=Sr. Di
rector general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. G.) 
atender equitativamente á los empleados 
dependientes de este Ministerio, recom
pensar los servicios contraidos por los 
mismos, y desagraviar á los que por efec
to de las revueltas pasadas hayan sufrido 
perjuicios en su carrera , así como aten
der en primer término á la indispensable 
economía que tan imperiosamente recla
ma el estado de los pueblos, se ha servi
cio resolver se forme por esta Secretaría 
un expediente general donde se reúnan 
todas las separaciones y nombramientos 
hechos por las Juntas de provincia en el 
glorioso pronunciamiento de Julio pró
ximo pasado, como también las solicitu
des de los empleados cesantes ó separa
dos , y las de los que se hayan hecho 
acreedores por haber tomado parte en las 
memorables jornadas que han asegurado 
las instituciones; y que la Junta de cla
ses pasivas forme y remita á la mayor 
brevedad á  esta Secretaría un estado por 
clases que, abrazando así á los empleados 
activos como á los pasivos, exprese su ca
tegoría, años de servicio , aptitud y con
cepto que le m erezcan, arreglado á los 
datos que existan en la expresada depen
dencia.

Sobre estos antecedentes se procederá 
por el Ministerio á colocar en los puestos 
que les correspondan á los empleados que, 
reuniendo las circunstancias de idoneidad, 
probidad probada y servicios al Estado, 
tengan derecho á mayor sueldo en cesan
tía; sin que por concepto alguno sea pos
tergado el mérito y el patriotismo, ni fal

seada la medida económica indicada y 
tan justamente reclamada por el pais.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 1854. =» Collado.— 
Sr. Presidente de la Junta de clases pa
sivas.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Ju n ta  de Gobierno de la p rovincia  de Bada

j o z — Excmo. S r . : Los excesos pun ib les  de u n  Go
bierno  opresor  hab ían  traído sobre  sus  individuos 
eí descrédito  y el anatem a de la opinión pública. 
La nación en te ra  se agitaba sec re tam en te  y a n h e 
laba el m omento de -sacudir el y u g o ;  pero  un  
c írculo  de h ie r ro  la tenia  ence rrada  y sus movi
m ientos apenas se dejaban conocer. Un corto n ú 
m ero  de va l ien te s ,  tomando sobre  h  la misión de 
red im ir  su pa is ,  se afanaba por o b ten e r  la ex p re 
sión manifiesta del voto público, mas esa ex p re 
sión tardaba  en manifestarse .  El n o m b re  de V. E. 
se oyó en tonces;  la revo luc ión  a lentada  por el 
prestigio que  le rodea salió de su cauce , y des
bordada como u n  to r ren te  sum erg ió  en  el abismo 
al poder t iránico  que  oprimía  á este in fo r tunado  
pais. V. E. pues vue lve  por un  decreto  del destino 
á dirigir la nación española ;  toda e n te ra  se feli
cita de ello y lodo lo e spera  del que  conquistó  
para su  patr ia  una paz q u e  debía h ab er  p roduc i
do mejores frutos.

La Ju n ta  de Gobierno  de Badajoz participa  de 
las mismas esperanzas y ruega á V. E. se sirva  
acoger la expresión  sincera  de los sentim ientos 
que  la an im an  en favor del i lu s t re  pacificador de 
España.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Badajoz 31 
de Julio de 1854.— Excmo. Sr — Gabriel  S u a r e z . =  
Ju an  de Gómez. — José M. López. =  Carlos Már
quez.— J. Codes.— ¿José de T ril lo .— Ju a n  L a n d a .=  
Ju an  A ndrés  B u e n o — Garlos Botillo, Vocal se c re 
tario.— Excmo. Sr. D uque  de la Victoria y de Mo 
re l i a ,  P res iden te  del Consejo de Ministro?.

Jun ta  g u b e rn a t iv a  del partido de V a l d e n o -  
b re s .= E x cm o .  S r . : La Ju n ta  de Gobierno del P a r 
tido judicial  de Valderrobre?,  que  en patriotismo y 
am or á la l ibertad  no cede á o tra  a lguna  , 110 ha 
de se r  la última en felicitar á V. E. por  h ab e rse  
p resentado en  la s iem p re  heroica  ciudad de Zara
goza y puéstose  ai f ren te  del glorioso a lzamiento  
q u e  la nación en  masa acaba de realizar.

Para ello ha nom brado  á dos do sus  Vocales 
D. Joaquín  Sastron y D. Miguel S u f ie r ,  qu ienes  en 
n o m b re  de la Ju n ta  y de los h ab itan te s  lodos de 
este partido, p uedan  sa ludar  y felicitar cordia l
m en te  al vencedor de Luchana  y de Morella , al 
l ibe r tador  de Bilbao, al q u e  les re s t i tu y ó  á sus 
hogares en  1840, al hé roe  de cien ba ta l la s ,  al p a 
cificador de España , al hu m ild e  c iudadano y Con
d e -D u q u e  qu e  regen tó  el re ino  con tan to  tino 
como circunspección , al q ue  por segunda  vez ha 
l ibrado al pueblo  español de la opresión  y la t i 
ranía  , al General ís im o de los e jérci tos  nacionales 
y al ídolo de los españoles.

Dígnese pues V. E. acoger ben ig n am en te  y con 
su  innata  b o n d a d , los mas fe rv ien te s  votos que  
esta Ju n ta  le dirije  por medio de sus  r e p re s e n 
tan tes  y conclu ir  la ob ra  c o m e n z a d a , dando á Ja 
nación española el Gobierno  q u e  necesita  para  
vo lver  á su p r im it iva  calma y q u e  pueda  e n t r a r  
en  la senda de prosperidad y de  v e n tu ra  á que  
por tantos t í tu los es a c re ed o ra ,  y Y. E. i e n o v a r  
los gloriosos hechos que  le hacen inmorta l .

Dios gua rd e  á V. E. m uchos  años. VaIderrobres 
26 de Julio de 1854 .=E xcm o. Sr.— El Presiden te ,  
Vicente A g r a m u n t .= P .  A. de L. J . ,  Pascual M om - 
peon , Vocal secre tar io .— Excmo. Sr.  D uque  de la 
Victoria.

Excmo. señor: Lo^ Oficiales re tirados q u e  su s 
c r ib en  , vecinos de la villa de I le l l in ,  dando 
en este dia cum plida  y  lata espansion á los p u 
ros sen tim ien tos de sus  c o ra z o n e s , se d ir igen  
resp e tu o sam en te  á V. E. y le felicitan al ve r lo  
Mamado por S. M. para d i r ig ir  de n u ev o  la 
nave  del Estado; de esta traba jada  y d e sv e n 
turada nación ,  ̂ qu e  manos im p u ra s  y sac r i le 
gas conducían  rá p id a m e n te  á u n  próximo é inev i
table  naufragio.  Ardua  e s ,  Excmo. Sr. ,  en n u e s 
tro pobre  concepto la m i, ion  de V. E. en  unos 
m omentos en  que tan rec ien tes  so ha llan  las h u e 
llas trazadas por la funesta  Adminis tración S a r -  
to r ius  , personificación genuina  do la inm ora l i 
d a d , que  no tuvo  inco n v en ien te  en ro m p er  to
dos los vínculos sagrados qu e  c o n s t i tu y e n  n u e s 
tra  .sociedad c iv i l ; pero la sabiduría  y  acier
to de V. E . , sus buenos deseos y sacrificios 
hechos por la patria en épocas an te r io re s ,  es la 
m ejor garantía  que  puede ofrecer  á lo f u tu r o ,  y 
como consecuencia inmediata una  solución próxi
ma y l isonjera del g ran  problem a de las p re sen 
tes c h cu n s ta n c iw s : la nación y sus bu en o s  hijos 
esperan  de V, E. nuevos  dias de gloria ;  la pa t i ia  
lo e x ig e , y  el vencedor  de Luchana  jam as se mos
t ró  sordo á sus clamores.  Pues  b i e n ,  cúm plase  la 
v o lun tad  nacional en  este  día en q ue  reun idas  
para  s iem pre  con lazo? ind iso lub les  las fracciones 
l ib e r a l e s , solo form an u n  partido g rande  y v i r tu o 
so,  q u e  se halla f ren te  á f ren te  de ios sicarios dol 
absolutismo. Si para  l levar adelan te  ¿iue l ia  re g e 
nerac ión  política son necesario n uevos  sacrificios, 
disponga V. E. de estas e-padas q u e ,  m etidas en 
las bainas desde Julio do 1843, á la vez q u e  la de 
V. E . , y sin previa  p.Hicion do los in te resado? ,  íe  
ha llan  d ispuestas  á e sg r im i r  é en las a ras  de la 
patr ia  con aquel  a rdor  y en tus iasm o  q u e  V. E. 
supo  im p r im ir  en  n u es tro s  corazones en las varias  
veces que  en épocas an te r io re s  nos condujo  á la 
victoria. E n tre tan to  reciba  V. E. !o-, mas pu ros  I 
afectos de estos sus  respetuosos subord inados .

í lellin  29 de Ju b o  de 1854.— El p r im e r  C om an
dan te  de infan ter ía  g ra d u ad o ,  Ce fe riño S e n a  y 
Marin.— El Teniente  g raduado ,  Pe in an d o  F e r n a n 
dez Faicón. =  El Ten ien te  g raduado ,  Manuel F e r 
nandez  P a lco n .= E l  S u b ten ien te  de infantería  Pe
d ro  Diaz y  Diaz. =* Ei T en ien te  Graduado de cab a 
llería  , Francisco  Faleon. ;

I

E x c m o .  S r . : L os  q u e  s u s c r i b e n  , J u n t a  p r o v i 
s io n a l  d e  G o b i e r n o ,  f íe lo s  N a c io n a le s  d u r a n t e  la 
ú l t im a  época  c o n s t i t u c i o n a l  d e  1 8 4 0  a p / 3 > .? ®'
p a t r ió t ic o  v e c i n d a r i o  de  la v i ! ia  do R uin osa  , a n i -  
r a d o r e s  s i e m p r e  d e  la s  g lo r ia s  d e  y  L >  S!' a p r e -  
s u r a n  h o y a  fe l ic itar  le  p r o c la m á n d o le  r m e v o  ? a 
v a d o r  d e  la l ib er ta d  , d e  la pa tr ia  y  d e l  l i o n o .

Al ver  que  después  de 11 anos se p te sem a  
V. E. á sos tener  los derechos del pueb lo  , no h a 
b rá  u n  español liberal que  no descanse tranqu i lo  
en  el t r iunfo  de la mejor de las^causas. Sea V. E. 
hoy  el Mentor del pueblo  español , y en  la nueva  
regenerac ión  política q ue  se inaugura  , aca ten  to 
dos los antiguos Milicianos nacionales del r e i n o , á 
imitación de los de Reinosa, todas las indicaciones 
do Y. E. , ,

Ei invenc ib le  E spar te ro  en los campos de ba 
talla , el p r im e r  cam peón de la sacrosanta  causa de 
la l ibertad  en la p a z ,  es el único q u e  puede  sal
var  al pais. Los que  suscr iben  c ree n  in te r p r e t a r  
f ielmente el único deseo del partido liberal espa
ñol. Que Y. E. á su  gloriosa corona ducal añada 
u n  nuev o  floron y un  n u ev o  servicio para la q u e 
rida pa tr ia  de V. E . , hoy mas que  nunca  neces i 
tada de su  poderoso apoyo. Reciba Y. E. la mas 
cordial felicitación, los m as s inceros votos de  los 
Nacionales y pueb lo  de Reinosa , dispuestos a sa
crificar hasta sus  vidas en  defensa da la patr ia á 
la m en o r  indicación de su querido  G enera l  E spar
tero.

Que la Providencia  dé larga vida á V. E. para 
la consolidación de la l ibertad española.

Reinosa Julio 25 de 1854 .=E Í Pres iden te  de la 
Ju n ta  de G ob ie rno ,  Joaquín  Meana —  Ei V icepresi
d e n te ,  Vicente Boniche.=Vo*--a!es: José García de 
los R io ? — Vicente G u t ié r re z  Doral.— José F e r n a n 
dez B ustam anle  —  Juan  de O b iso .= G asp a r  Pacheco 
y H o rm e d o .= F ru to s  J. R odríguez .— V entura  Seco, 
Vocal Secretario  — Emeferio García  de los R ío s .=  
E duardo  García de los R io s .= G reg o r io  Saenz A r -  
che. —  Gerónimo H errezue lo  de R¡vas\ =  Pedro  
Saiz.— Francisco Mar ía Varona A !p u n e q u e .= T o m á s  
Ruiz M o rn .= F acu n d o  Garcia  de los Rios.==Manuel 
Saenz de M ie ra .= F e rm in  D iez— Nicolás V i l la rnue-  
v a .= G a s p a r  Mamoz B a ld o r .= M an u e l  Tngr-.e=Ma- 
teo Rodríguez de los Rios.==Roman de T e r a n . =  
Domingo Avellano del Llop. = J u a n  Castañeda.=  
Manuel Garcia  R o d r íg u e z — Ramón Perez  —  Benito 
Garcia del Badillo.— Ferm ín  P e r e z — Francisco  Ma- 
d razeí I a — J u 1 i a n Ca r c e 11 e r .— A m b r os i o G a ¡ c i a M a n -  
t i i l a — Francisco  C a lz o r .= P e d ro  T o ro .= F e l iz  Ca
nal. =  Luis Muntilla. —  Aniceto Zapatero. —  José 
Morante.— Ignacio Calvo.— Juan  do la M o ra .= M e l -  
clior de Rávago. =  Policnrpo M ancebo .— Antonio 
F rn an d ez  — Gregorio Rodríguez de los R ios .=C eci-  
lio Varona G u t i e r r e z . ^ J o s é  Nuñez M uñoz .= C e le s -  
tino Merino de la Mora.— Matías Rodríguez.— A nto
nio Cabanzon m en o r  = M a te o  Varona G u t ié r r e z  — 
Paulino C aban zo n .= E m il io  O b eso .= C ip r ian o  Me
r ino  de h  Mora. =  Francisco  Salces G a rc ía .— Si
món de A rce .= .Joaqu in  García S o to — Feliz N o -  
v o a — Antonio M o ra n te — G erardo  de Que vedo. =  
José María L o m b ó .= L c o n  Saenz.— 1Timoteo G u t i é r 
rez Dosal.— Marcelo Alonso.— Angel G. Quevedo.— 
Justo  G u t ié r re z  D osa l— Manuel R. C a ld e ro n .= Jo a -  
q u in  Garcia de O beso .=T e le^foro  B a i l lo .= S a lu s -  
tiano de C e l i s .= F e l ip e  L eo n .= C iau d io  M o r a .= B e r -  
nabé  de O labarría  —  Francisco  García del Hoyo.— 
Víctor D. de T eran .— Joaquín  F e rn a n d ez  de los 
R ios .=José  María de la Mata.— Ju an  M u ñ o z .= R a -  
fael L\s¿uguia.==Eíiieterio de 0 1 a b a r r i a .= J u a n  L a -  
redo. =  Joaquín  Alvarcz .  —  F e rn a n d o  Súniega  del 
H ie r ro .= Jo sé  M an ceb o .= S eb as t ian  Hidalgo.— A n 
tonio P e r e z .= P e d r o  González.— Rafael f e m i ñ o . =  
Alejo C a p e i la n .^ Jo s é  María Mendez —  Pedro  O d e .— 
V en tu ra  R odr igue/ .— Ricardo Ruiz.— Ju l ián  OMe — 
Francisco  Ortiz.— Francisco  María Ruiz de Q u e v e 
do.— íu a n  Saimones.— José S í e r r a .= T o m á s  C a rce -  
íj:-T.=Emc-:torio Me.cho.=Gasto Arcides — Teletforo 
González. ~  G regorio  González. =  Canuto  de la 
C r u z .— Herm enegildo  Teran . — Diego Tau tano .— 
Antonio Uidro. — Tomás López. — Pedro B a lv a .=  
Manuel Rubín?.— Ei g ran ad e ro  q u e  fue del 4? b a 
tallón en Madrid , Camilo Marco Berton in i .— Casi
m iro de Zaya? —  Pedro  D iaz .= F i\m cisco  F e r n a n 
dez.— Tomás Martin  y Sánchez.— Manuel Gómez.— 
Lorenzo Segundo del Campo.— Luis F e r n a n d e z ^  
Manuel Ponce.— Franc isco  R u b ia  de Celb —  Jo^e 
María S a l a s .= E l e u l t r i o  de A le ja n d ro .= E l  T e n ie n 
te de la milicia nacional de t^ ta  villa en  el 43. 
vecino de Falencia,  L aureano  B, de Campos.

Al Excmo. Sr.  D. Baldomcro E sp a r te ro ,  Duque 
de la Victoria y de Morella, Capitán genera l  de lo- 
ejércitos N a c io n a l .? ,  y P re s id e n te  d . l  Cornejo de 
M in is t ro ? — La guarn ic ión  y vecino? de Ceuta  s iem 
p re  fieles á lo; p r incip ios l ib e ra le s ,  voian con 
am argo  dolor q ue  la g ran  obra  debida á la c ivil i
zación m o d e rn a ,  á los ade lan tos  dol siglo diez y 
n u e v e ,  á los esfuerzos  de i lu s tre s  hijos de la P a 
t r i a ,  y á to r r e n te s  de san g re  v e r t id o ;  en toda la 
Península  y  p a r t ic u la rm e n te  • n los g oriosos c a m 
pos de las prov incias  Vascongadas y m em o rab 'e  
jo rn ad a  de  L u ch a n a ,  iba á ser d e s t ru id a  por una 
cadena de in fo r tunados  sucesos.

Pero nobles  pechos recoi dando su  p rove rb ia l  
caste ílana hidalguía , en a rb o la ro n  en los campos de 
Vicálvaro la enseña de l ib c i tad  y reg en e rac ió n  po
l í t ica ,  cuyo? pendones  sigu ieron  va lien tes  G e n e 
rales y leales t r o p a s , que  coaiunícaiOü e léc tr ica 
m en te  su a rdor  patr io  á capitales  y pueblos que 
secu n d aro n  el gr i to  sa lvador  desde los Pir ineos á 
las co lum nas  de HércuL s; y Ceuta cuando  oyó sus 
ecos se a d u n ó ,  aglom erándose  su  G enera l ,  g u a r n i 
ción y v e c in d a r io ,» !  m ovim ien to  Nacional,  j u r a n 
do no e m p an ar  sus t im b re s  y bla enes.

C ons t i tuyóse ,  Excmo. Sr., la Ju n ta  de salvación 
pública y de G obierno  q u e  s u s c r ib e ,  expresando  
la voluntad  u n á n im e  y espontánea  de todos cMo? 
h ab itan tes  y ¡mi Genera l  en el Africa española el 23 
d e s c o r r i e n t e ,  adhir iéndose  al p ro n u n c ia m ie n to  de 
la Madre p a t r i a ,  y p re sen tan d o  su  corto  y signifi
cativo program a de Patria  , Ley y Trono  c o n s t i tu 
c iona l ,  con todas mis legítimas consecuencias  con 
siderada sobajo las bases pro p u e d a s  por el Excelen
tísimo Señor Conde de Lacena en 17 del que  rige.

\  en medio de su alborozo vino á a u m e n ta r lo  
el s ab e r  que  \  . li, so hallaba presid iendo la J u n ta  
de la inm orta l  Zaragoza , y q u e  ora l lamado por 
S. M. para verificarlo  del C o n e jo  do Ministros. Do 
n u ev o  íenac ió  la mas a lhagüsna  esperanza  , puesto  
q ue  los dest inos do V. E. son pacificar e*ta des
v e n tu ra d a  nación.

Esta Ju n ta  , Excmo. S r . , l iona do la mas g ra ta  
Y cordial efusión , da el pa rab ién  á V. E.; felicita

de ello á toda la M onarqu ía  y  felicítase asimismo, 
p o rq u e  no duda  q u e  V. E. con su  acendrado  y  
n u n c a  d esm en t ido  pa tr io t ism o  sa b rá  h ace r  la v en 
tu ra  de n u e s t r a  amada Pa tr ia .

Dígnese V. E. a d m i t i r  los respe tos  de esta Junta 
con su  a co s tu m b ra d a  b en ev o len c ia ,  y  no  d u d e  que 
p ro c u ra rá  l len a r  c u m p l id a m e n te  su  sagrada  misión, 
ve lando  por  la o b se rvanc ia  de las leyes, por el ó r 
den  p ú b l ic o , y por Ja c o n se rv ac ió n  de esta im por
tan te  foita leza.

Ceuta  26 de Ju lio  de 1854. =  Kxcmo. S r~ = E l  
P res iden te ,  Mariano Reb?giiato.==Joaquin Aguado,*=a 
Luciano P u m o r r in o .— Fern a n d o  de Ossorio y Pe
r a  113. =  Arito ni o M atam oros.«= Claudio de S e r ró  y  
A se mi.= José María L a u l h á . = B e n i t o  B o n i t r a g o .^  
Antonio Hugael , Vocal Secretario .

J u n t a  pop u la r  de  G ob ie rno  de Pozoblanco.=> 
Excmo. S r . : Los patricios q u e  mas de u n a  vez t u 
v ieron  el honor  de  e x p re sa r  á V. E. su s  p u ro s  se n 
t im ien tos  :

Los patricios q u e  se l la ron  con su  s a n g re  su  
a m o r  a la l iber tad  :

Los patr icios elegidos para  a s e g u ra r  las co m u 
nicaciones de V. E. de  Sevilla á Madrid en  época 
d e sg rac iad a :

Los patricios de Pozoblanco p u ro s  y sin  m a n 
cha , conmovidos al s a b e r  q u e  V. E. va á e n c a r 
garse  de e n ju g a r  las lágr im as a m arg as  de 11 años 
de a ce ib o  l la n to ,  fe licitan á V. E. a seg u rán d o le  
q u e  con la f i rm eza ,  con la p e rsev e ra n c ia  q u e  tie
nen  acreditada es tán  p ro n to s  á co o p era r  en  c u a n 
to V. E. les exija para  a fianzar la l ibe r tad  de la 
patr ias  y las leyes  q ue  la nación se d ie re  e n  uso 
do su soberanía .

Dígnese V. E. ace p ta r  estos se n t im ie n to s  de 
a m b la d ,  de adhesión , de g ra t i tu d  y de d e b e r  que 
o te pueb lo  le r in d e  por medio de su  Ju n ta  p o p u 
lar  , que  ru eg a  a! C riador g u a rd e  y p ro sp e re  su 
vida dilatados año? para  b ien  de la nación.

■Viva para  s ie m p re  la l ib e i tad ü !
Pozoblanco 24 de Ju l io  de 1 8 5 4 .= E x c m o .  Sr.=s« 

El P res iden te ,  Ju a n  P e d r a ja s .= L u c a s  F e rn an d ez .* ^  
G abrie l  Duboy .— José María A p a r ic io .= Jo s é  Villa- 
r ea l .  ̂ B a r t o lo m é  Atonasio Gom ez.«=A nton io  Félix  
Muñoz , Vocal Secretar io .  =  Excmo. Sr.  D u q u e  de 
la Victoria y de Morella.

3.a s e c c i ó n . —ANUNCIOS.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción de l  7 de Agosto de 1854,

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

8 6 , 4 , 8 , 6 2 , 45 ,
El prem io  de 2500 rs. vn .  concedido en  cada 

ex tracc ión  á las h u é r fa n a s  de  m il i ta res  , Miliciano^ 
nacionales y  pa tr io tas  q u e  m u r ie r o n  e n  la g loriosa  
lucha  q u e  fe lizm ente  hem os te rm in ad o  por  los le 
gítimos derechos  de Doña Is a b e l  ii y  l a s  l ibe r tades  
de la nac ió n ,  ha cabido en  su e r t e  con el p r im e r  
ex trac to  de la de este  dia á Doña F ranc isca  A n ton ia  
E s p a r d u c e r ,  hi ja de D. A n to n io ,  Miliciano nacional  
de Vinaróz,  m u e r to  en  el cam po del honor .

4.ª SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud de  providencia  del Sr. D. Francisco S á n 
chez Oca ñ a ,  Juez de prim era instancia  del distrito de  
L a v a p i e s , refrendada por el escribano del núm ero e l  
licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra ,  se  ha señalado  
para que tenga efecto el rem ate  el dia 18  del corr ien
te en la audiencia de S. S. á las doce de  su mañana,  
de la mitad de  una casa sita en esta c o r té ,  calle  de  
San A n d r é s ,  números 17 an t ig u o ,  22 m o d er n o ,  que  
t iene 1 ,8 1 5  pies cu ad rad os ,  y  ha sido tasada toda en  
1 8 ,680  rs. á rebajar cargas. Quien quisiere eúterars'a 
de los demas pormenores  acuda á la escribanía citada, 
sita en la calle de  Calderón de  la B a rca ,  núm ero  3, 
cuarto bajo.

Madrid 4 de Agosto de 1 854.  =±= Lastra.

E n  v irtud de  providencia  del Sr. D. Juan In d a le 
cio M u ñ o z , Magistrado de Audiencia  de  provincia  , Se 
cretario honorario de S. M., y  Juez de prim era ins tan
cia del distrito de la Universidad de esta córte ,  r e fren 
dada del escribano de  núm ero  de la misma Don Ma
riana García S an ch a ,  so cita, llama y  em plaza ,  por  
medio de  este segundo anuncio ,  á todos los que  se crean  
con derecho á los bienes  quedados por fallec imiento  
abintestato del M. R. P. Fray  José A lvarez  y  Deveza,  
ex -d i f in id or  y  rel igioso que  fué del  órden de Agustinos  
Calzados de F i l ip in a s , para que  en el término de 20  
dias, que  em pezará á correr y  contarse desde el de  la 
inserción de este anuncio  en la G a c e t a  del Gobierno,  
comparezcan en dicho juzgado y  por la ci tada escr iba
nía á deducir  el de que  se consideren asistidos , bajo 
apercibimiento de que  no verificándolo les  parará el 
perjuicio que  ha y a  lugar.

D. Cayetano García del P o z o , Juez de prim era  ins
tancia de esta villa de ll lescas y  su partido.

Por el presente  c ito,  llamo y  em plazo  á las perso
nas q u e , ya  en el concepto  de  acreedores  , y a  eñ él 
de herederos ,  se crean con derecho á los bienes  rel ictos  
al fa ll ecim iento de  Lucas de  la P arra ,  vecino que  fue  
de A ñover  de T ajo ;  debiendo deducir  sus respectivas  
acciones en este  juzgado  y  escribanía del que refrenda,  
en el término de 30 d ia s ,  á contar desde la publica-» 
cion del últ imo anuncio  en los periódicos ofic ia les ,  y  
pasado dicho término se dará al e x p ed ie n te  el curso  que  
corresponda , parando á los morosos el perju ic io  que  
haya lugar.

Dado en ll le scas á 21 de  Julio de 1 854 .  =  Cayetano  
García del Pozo.  =  Por su m an d ad o ,  Francisco Valdós^

En vir tud de providencia  del Sr. D. Manuel A ngel  
González ,  Juez de prim era instancia de  esta corte ,  re 
frendada del Sr. D. J a c in to  R evi l lo ,  escribano de su 
n ú m ero ;  se saca á pública subasta por término de  30 
clias una casa ,  sita en Garabanchel  bajo ,  calle de Pinto,



ftúmero 4 9, que según tasación practicada por D. José 
María G uallart y  Sánchez y  D. Luis A ntonio Fenec-h, 
arquitectos de la Academ ia de San F ernando, com pren
de de superficie 4 241 5 /4  6 p ies, y  ha sido tasada en la 
cantidad de 28 ,4 4 3 , por cu ya  cantidad se saca á subasta.

Quien qu isiere hacer postura acuda ante dicho señor 
Juez y  escribanía; en in teligen cia  que para su rem ate  
se ha señalado el v iern es  4.° de Setiem bre próxim o á 
las doce en la audiencia de su S. S ., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

D. A gustin de Posada y  H errera, M agistrado hono
rario de la Audiencia de Burgos y Juez de H acienda en  
esta provincia  d e  Logroño &c.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á E steban  
P e r e z , vecino de la villa  de V en tosa , para que en el 
térm ino de nu eve  dias que por tercero y  últim o le señ a
lo, Sé presente en la cárcel de esta capital para recib irle  
declaración indagatoria en causa que pende en este  Tri
bunal para averiguar qu ienes sean dos hom bres y  un  
m uchacho que en la m adrugada de 9 de M ayo de este  
año entraron en la posada de M anuel Fernandez Román, 
vecino de V illo s la d a , cóñ dos caballerías en que c o n -  
d’ucian tabaco de contraban do, según lo declarado por 
el estanquero de aquella villa  Juan A rgü elles, á quien  
dichos hom bres arrojaron por el p u en te  de la misma; 
en la in teligencia de que pasado dicho térm ino sin p re
sentarse se continuará la causa con los estrados del T ri
bunal por su ausencia y  reb eld ía , parándole el p er ju i
cio que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de Agosto de 4 8 54 . =  A gustin  
de P o sa d a .= P o r  m andado de S. S . , M atías Saénz.

Én Virtud de providencia  del Sr. D. Toribio A lv a -  
r e z , Juez de prim era instancia del d istrito  de las A fue
ras del N orte de esta c a p ita l, se c ita , llam a y  em plaza  
á todos los acreedores á la dim isión de bienes hecha  
por Pedro E steb a n , por térm ino de 30 d ia s , para que 
presenten  en el juzgado de S. S . , por la escribanía del 
núm ero de D. Cárlos G onzález de B ern ed o , los títu los  
con que pretendan justificar sus respectivos cré d ito s ; y  
que el dia 4 0 de Setiem bre próxim o se presenten  per

sonalm ente ó por medio de apoderado á la junta que ha 
de celebrarse á las once de la m añana en la audiencia  
de S. S . , sita en Cham berí en la calle  de A r a n g o ; bajo 
apercibim iento que al que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del s e 
ñor D. Toribio A lv a rcz , Juez de prim ers instancia del 
distrito del N orte de esta c a p ita l, refrendada del escri
bano del núm ero D. V icente C allejo S a n z , se c ita , lla 
ma y  em plaza por prim er edicto y  térm ino de 20 dias, 
á  contar desde el de la publicación de este  anuncio en  
la G ackta ofic ia l, á  José L ó p e z , natural de Vega de 
P a z , provincia de S an tan d er , so ltero , de 22 años, 
mozo de establecim iento de v a c a s , que ha v iv id o  en el 
parador de San Rafael y cu yo  paradero se ignora hoy, 
á  fin dé que com parezca dentro de dicho térm ino en la 
audiencia de S. S . , sita en C ham berí y su calle de 
A r a n g ó , á responder á  los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se in stru ye  por heridas á 
José G ó m ez; bajo apercibim iento que de no hacerlo se  
entenderán las actuaciones con los estrados del juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presente  y  en v irtud de providencia del se
ñor ü . Toribio A lvarez , Juez de prim era instancia del 
distrito del N orte de esta capita l, refrendada del escri
bano de núm ero D. V icen te Callejo y  S a n z , se cita, 
llam a y  em plaza, por segundo edicto y  térm ino de 30 
d ia s , á contar desde !a publicación de este anuncio en  
la G ackta oficial, á Mariano F ran cés, natural y vecino  
de Egea de los C aballeros, y  de oficio cantero, que ha 
trabajado en el canal de Isabel I I ,  á fin de que dentro  
dé dicho térm ino com parezca en la A udiencia de S. S. 
sita en Cham berí y  su calle de Arango, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el 
m ism o y  otro consorte se in stru ye  por robo de dos ca
ballerías en el Real bosque de V ihuelas , bajo apercib i
m iento que de r.o hacerlo se en tenderán las actuacio
nes con los estrados del ju zgad o , y parándole el p e r 
ju icio que haya lugar.

REAL O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL OSA 7 DE AGOSTO DE 1854.

! BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIISCfiTO» |
HORAS. -- - Estado atmosférico.

•Pulgadas i n  Milímetro». Reaumur. Centígrado. S del * isa lo.
glesas. i

9 de la mañana. 27,920 709.15 18°,8 23°. 5

j______ ______

¡ N. E. . c  . . . .
5

1 A'gunas nubes.
Mediodía........... 27,900 708,65 22°,2 27°,7 S. E . . ........... Nubes.
3 de la t a r d e , . „¡ 27,854 707.48 24°,8 31-,0 O. S. O, . . Nubes.
6 de i d . . . . . . . | 27,832 706,88 23°,7 29°,6 S . i  S. 0 .  .. Algunas nubes.

í
Calor máximo dei d i a . . . . I 26\3 I 32°.8
Calor mínimo del d ia ........ 4 0o.8 j 4 3o,5

iI3

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

De la agenda Havas tomamos los siguientes 
despachos telegráficos:

Viena 3 de Agosto.
Se confirma la retirada de los rusos de la Va- 

laquia. El Emperador y el Conde Hess han llegado 
á Viena.

Trieste 2 de Agosto.
Maurocordato presta mañana juram ento  en 

manos del Rey en calidad de Presidente del Con
sejo de Ministros.

Los periódicos ingleses publican los despachos 
que insertamos á continuación :

Viena 31 de Julio.
Noticias de Bucharest del 28 anuncian que 7000 

rusos que ocupaban á Fratesehti se han retirado 
apresuradamente al otro lado del Argis. Los oto
manos se h an  posesionado de F ra te seh ti : e s to e s  
auténtico.

De Viena con fecha 4.° de Agosto se confirma 
la noticia de la retirada de los rusos. Se atr ibuye 
este movimiento á consideraciones estratégicas.

VOest Correspondenz contiene la noticia autén
tica s igu ien te :

El 27 de Julio han evacuado los tui-os á F r a -  
teschti y le han ocupado los turcos. Los rusos han 
evacuado á Oltenitza en la noche del 27 después 
de haber destruido la cabeza del puente y el 
puente de barcas. Inmediatamente han ocupado 
los turcos la isla situada frente á Kalarach. La 
completa evacuación de Bucharest debia verificar
se el 31 de Julio. Durante  esta re t irada ,  ó mas 
bien huida , el termómetro marcaba 34 grados á 
la sombra.

Ayer anunc iam os, con referencia á una carta 
de Santiago dirigida al M oniteur, que los Almiran
tes francés é inglés habían reunido las fuerzas de 
su estación y marchado al encuentro de la escua
dra rusa del Océano Pacífico.

Respecto á este a «unto dice el Morning -Ilerald-
Según cuanto hemos sabido , esperamos que 

pronto sean apresadas las fragatas nisas Aurora y 
Diana.

El Comandante en Jefe de la estación del Pací
fico, Contralmirante Píice , persigue de cerca al 
enemigo, y la escuadra francesa ayuda con cele 
para que se consiga el objeto que ambas naciones 
se proponen.

El President, de 50 cañones ,  y el buque mas 
fuerte de la estación, cruza á caza de los rusos.

El Trincomalée , de 24, vigila á la fragata rusa de 
50 cañones en los puertos neutrales.

El Pique, de 40, ha partido de Callao para re 
unirse al Almirante.

El Am phitrite , de 26 , ha llegado á las Mar
quesas.

Leemos en el Morning-Chronicle el siguiente 
despacho fechado en Viena el 1? de Agosto:

El diplomático Gortschakoff ha sido informado 
de que después que el Emperador de Austr ia haya 
partido para el ejército, no podrá haber mas ne
gociaciones relativas á la evacuación de los P r in 
cipados. Reina en Montenegro grande agitación.

La entrada de los austríacos en los Principados, 
dice La Patrie del 4 , anunciada prem aturamente 
repetidas veces , debe verificarse próximamente 
según todas las apariencias. Según nuestras últi
mas cartas de Constantinopla, el Barón de Bruck 
había dado la seguridad de ello á la P u e r ta ,  y aun 
suponían nuestros corresponsales que en el mo
mento en q u ; nos escribían, las tropas austríacas 
pasaban ya las fronteras. Debemos pues esperar 
recibir la noticia positiva de su entrada en Vala- 
quia. Si se ln  retardado hasta ahora no es porque 
la corte de Viena haya vacilado en su política, 
como ios partidarios de la Ru da han procurado 
hacerlo c r e e r : el aplazamiento no ha debido a tr i
buirse mas que á las últimas disposiciones que era 
necesario tomar con la Puerta, y á las medidas que 
llevan consigo la de desplegar fuerzas conside
rables.

Los agentes rusos han intentado igualmente 
acreditar el rum or de que el Austria no podría 
poner sobre pie de guerra  el número de tropas 
necesario para hacer frente á las actuales cir
cunstancias. Pero respecto á este extremo debe
mos estar completamente tranquilos. Hé aquí, se
gún la Gaceta de Spener , el número de fuerzas de 
que el Austria puede actualmente disponer :

El ejército á las órdenes del General de caba
llería Conde Schlick en Galli tzia, es de unos
160.000 hombres. El que manda el Archiduque Al
berto en Transilvania , contaba ya anteriormente 
470,000. También el Feldzengmeister, Barón de 
Hess, se encuentra á la cabeza de un  ejército de
330.000 h o m b res , ¿obre las fronteras rusas. A 
estas fuerzas deben añadirse dos cuerpos de re
serva del 3? y 4? ejército de unos 60 á 70,000 
hombres, que ya se encuentran  reunidos en su 
mayor parte ,  1c» que formará un total de 400,000 
hombre?.

Nuestra guarnición se pondrá uno de estos

dias en marcha por destacamentos para la fron
tera del E s te , y será reemplazada por un  cuerpo 
de ejército de Italia , que igualmente llegará por 
destacamento?. Estos movimientos parecen indicar 
que se trata de presentar de una vez un  ejército 
de 400 á 500,000 hombres escalonado á lo largo de 
las fronteras rusas.

Asegúrase que ios preparativos están hechos 
para poderse disponer en caso de ciertos even
tualidades: primero, de 50,000 hombres de la fron
tera m il i ta r ; segundo, de 20,000 del primer ejér
cito, y tercero , de 30,000 del segundo ejército 
(lombardo-veneto) para apoyar al ejército de 
operaciones; lo qu9 probaria que existe la reso
lución de o b r a r , aun sin el apoyo por el ala iz
quierda de un  aliado federal. Todos rien m u 
cho de la opinión emitida por la Nueva Gace
ta de P rnsia , según la cual, el Austria no po
dría poner en pie de guerra  contra la Rusia mas 
que 250,000 hombres. Estamos aquí convencidos 
de que el Gabinete ruso forma ahora una opi
nión distinta de la que tenia an tes ,  de las fuer
zas militares del Austria y de la firme resolu
ción de obrar en que se encuentra este Gobierno.

Se lee en la Gaceta de Augsburgo de! 26 de 
Julio :

La Finlandia está defendida en la actualidad por 
diez y seis batallones de infantería y la primera 
división de granaderos, con los tiradores y la a r t i 
llería necesaria. Los cuerpos de tropas que manda 
el gran Duque heredero , destinados á la defensa 
de San Petersburgo y de la fortaleza de Cronstadt, 
son mucho mas considerables. El cuerpo formado 
por los guardias imperiales, reforzado últimamente 
con 24,000 de reserva ,  ocupa el centro ; su fuerza 
puede ascender á 80,000 hombres,

En Cronstadt y en San Petersburgo se encuen
tran  las brigadas de reserva del primer cuerpo de 
infantería; en Uevel, Riga y las demás ciudades de 
las provincias del Báltico, están los batallones de 
reserva y las tres divisiones de granaderos, que 
han venido por el fe r ro-carr i l  de Moscou á San 
Petersburgo, y cuyo buen estado ha causado gran 
satisfacción al Emperador.

Dos asuntos se han tratado en los dias 1 y 2 de¡ 
actual en la Cámara de Comunes en Inglaterra, 
que han producido réplicas acaloradas entre  e( 
Gobierno y la Cámara. Tratábase el dia 1.° de sa
ber , si en consideración al estado de guerra exis 
tente en tre  la Inglaterra y Rusia y teniendo en 
cuenta los numerosos actos de mala fe de que 
esta se ha hecho culpable, esencialmente en 
las dificultades que no ha cesado de crear para la 
navegación del bajo Danubio no se encontraba la 
Inglaterra autorizada á repudiar una deuda con
traída precedentemente respecto á la Rusia, que 
se habia comprometido á m antener la navegación 
de aquel punto en un  estado satisfactorio, hacien
do desaparecer todos los obstáculos.

Y como en 4 814, 4815, y después en 4834 
hubo convenio entre  Ingiatera y R u s ia , en virtud 
del cual se hizo cargo Inglaterra de una deuda 
antigua de Holanda á R usia , y esta ha faltado por 
su parte , opinaba lord Dudley S tuart que la con
ducta de la Rusia autorizaba á las partes contra
tantes á usar de rep resa l ias , no cumpliendo los 
empeños contraídos con ella. Mas los miembros del 
Gabinete rechazaron enérgicamente esta doctrina 
recordando que ya en 4 847 se presentó una mo
ción para repudiar esta deuda de origen holandés, 
y fue rechazada solo por consideraciones de honor 
nacional, mas imperiosas hoy , por lo mismo que 
Rusia é Inglaterra no están en paz.

La no ejecución por parte de la Rusia de sus 
compromisos decia sir William Molesworth , po
día dar lugar á un  casus belli; pero ni este ni la 
guerra misma pueden dispensar de pagar una deu
da legítima , que tampoco es exactamente del ori
gen indicado por lord Dudley Stuart.  En 184 4 
y 1815, a ñ a d e , á la época de la paz, Inglaterra se 
encontraba en posesión de muchas colonias que 
habían pertenecido ó pertenecían aun de derecho 
á la Holanda, tales como el cabo de Buena Espe
ranza , Demerara , Essequibo, &c. La Inglater
ra , á quien no convenia restituir  estas colonias, 
entró en negociaciones con la Holanda , compro
metiéndose á pagar la adquisición del modo que 
lo hizo. Entonces se convino que Inglaterra se 
haria cargo de ciertas antiguas deudas que Holan
da tenia con R us ia ; de modo que esta deuda es el 
saldo de la adquisición de las colonias holandesas; 
y la Inglaterra no podría repudiar esta deuda sino 
anulando el título en que se funda para ella la le
gítima posesión de algunas desús  mas importantes 
colonias.

No hay pues que admirarse, concluye , de que 
la mocion de Lord-Dudley-Staurt haya encontra
do apenas cinco adhesiones, contra 57 opositores. 
Comercialmente hablando, el medio propuesto 
era una falta y habría quebrantado el crédito de la 
Inglaterra , que reposa en gran parte en el re s 
peto inviolable de los compromisos contraídos. Y 
aun cuando solo se considerase la cuestión bajo 
un punto de vista puramente político, habría sido 
un  deplorable retroceso al axioma bárbaro de la 
antigüedad. Luego la Inglaterra que emprende la 
guerra actual por la defensa del derecho contra 
la usurpación de la fuerza, no podría desmentir 
los principios de justicia y de respeto de los t r a 
tados, que tan noblemente ha proclamado de con
cierto con la Francia.

El dia 2 ,  la órdtn del día fija la discusión 
sobre los artículos del proyecto relativo al em 
préstito ruso.

Lord Dudley-Sluai t se lamenta de que un 
contraproyecto del procurador general, concebido 
en el sentido de su proposición , no conserve ios 
propios términos. No haré sin embargo oposición, 
añade el orador, á este contraproyecto.

Lord Palmer ston, en ausencia del procurador 
general, pide que la Cámara adopte el proyecto do 
e s t e , así concebido:

«Todo súbdito inglés que mientras duren  las 
hostilidades entre  S. M. V el Emperador de 
Rusia adquiriese en cualquier pais que sea , 
títulos de empréstitos rusos , bajo la for
ma que fuese , emitidos despnes del 29 de Mar
zo de 1854, ó que pudiesen ser emitidos hasta la 
terminación déla  guerra , aunque la adquisición sé 
hubiese verificado directamente ó por intermedia
rio, será declarado culpable y castigado con una 
prisión de tres meses lo menos.»

aSe esceptúan de esta disposición los que ad
quieran títulos de empréstito rusos por sucesión 
ó como acreedores de una quiebra.»

Después de una corta d iscusión, se desecha el 
proyecto de Lord D udlcy-Stuart y se adopta el del 
procurador general en primera lectura.

Se propone proceder á segunda lectura.
M. T. Ilankey se opone porque encuentra el 

proyecto contrario al derecho de propiedad.» Re= 
pu gn o , d ice , como el que m a s , que se otorgue 
ningún socorro al Emperador de Rusia: pero no 
se emplean para agotar los recursos de esa nación 
los medios convenientes. Creo que no producirá el 
de que se trata ningún efecto.

Después de una discusión acalorada en que to
man parte Mr. Wilsson,Lord Palmerston, Mr. Slyri 
y el Attorney g e n e ra l , Lord John Russell, Mon- 
sieur Walpole, Mr. B righ t , Mr. Disraelí, Mr. V. 
Smith y Mr. Massey, pasa el bilí á la comisión, y se 
acuerda que se imprima. La Cámara vota algunos 
subsidios y se levanta la sesión.

El 24 de Julio han decretado las Cámaras por-» 
tuguesas y sancionado S. M. el Rey Regente una 
ley que autoriza al Rey Regente, en nombre del 
Rey D. Pedro Y, para que, como su padre y tutor 
durante  su menor edad, pueda ceder en beneficio 
del Estado la parte que le parezca de la dotación 
pecuniaria del mismo augusto señor.

INTERIOR.

Tomamos lo siguiente del Diario de 
Alicante:

La M. N. de Alicante ha elegido sus oficiales 
con el mayor orden y casi por unanimidad. ¡ Buen 
sín tom a! El pueblo ha comprendido sus intereses 
que son Union y Orden.

AI dia siguiente se reunió la oficialidad para 
nombrar la plana mayor. La elección no erá d u 
dosa; la vista y los corazones se fijaron en el hom
bre respetable cuyas canas revelan otros tantos 
servicios prestados á la causa de la l ib e r tad : Don 
Manuel Carreras fue elegido Comandante por acla
mación, y para 2? lo fué D. Francisco Riera, cuyos 
servicios y padecimientos no podían olvidarse.

Por la”noche los Sres. oficiales precedidos de su 
ge-fe se presentaron á la Junta de Gobierno ofre
ciéndole la adhesión y el concurso de la fuerza 
ciudadana para sostener la tranquilidad y los p r in 
cipios de libertad proclamados por la Nación. Él 
señor Moreno, presidente de nuestra Junta, en un  
breve discurso que revelaba la franqueza y la es~± 
ponlaneidad de sus sentimientos, manifestó el pro* 
fundo reconocimiento de la Junta  hacia la U. N. 
que para confundir á sus detractores se apresura-* 
ba á protestar solemnemente de sus deseos en fa
vor de la paz, sin la cual no hay libertad ni ga
rantías posibles. El Sr. Gobernador concluyó su  
alocución diciendo que era tal la confianza que le 
inspiraba la M. N. de Alicante, que creía ya inne
cesaria la permanencia en la plaza de las fuerzas 
del ejército que habían hecho concentrar los suce 
sos anteriores, y que desde aquel momento el ór-~ 
den público, la propiedad y las instituciones q u e 
daban á cargo y bajo la salvaguardia del pueblo 
armado. Esta manifestación tan honrosa para 
la M. N. prueba al mismo tiempo la buena fé y la 
delicadeza con que el Sr. Moreno sabe recompensar 
las justas deferencias que le lia dispensado la po
blación.

Dice El Diario de Sevilla :
Nuestro virtuosísimo y generalmente aprecia

do Arzobispo que ha vuelto á recaer en Umbrete 
de la enfermedad que le aquejó este in v ie rn o , so 
lícito siempre por aliviar la suerte  de los pobres 
de su diócesis, y en particular los de esta ciudad, 
donde sin ser todavía su prelado tantas pruebas 
dió de su abnegación y heroica caridad en las c r i
ticas circunstancias de 1833 , acaba de darnos otra 
que realza si cabe el cuadro de sus pastorales 
prendas.

Entre las muchas necesidades que nos consta 
está socorriendo ahora como siempre , ha dispues
to que se distribuyan ademas 4000 rs. en los po
bres mas necesitados de Triana , á fin de preve
n ir ,  si es posible, y remediar en todo caso las do
lencias y enfermedades que tan comunes son en 
la presente estación por falta de sanos alimentos, 
Ejemplos y rasgos de esta clase, lo que requieren 
es imitación y gratitud al venerable prelado, por 
cuya preciosa vida y restablecimiento de su salud 
todos hacemos, como es justo , los mas fervientes 
votos a! Ser Supremo.

Leemos en la Constancia de Granada;
Grande es nuestra satisfacción al toniaf hoy la 

pluma para anunciar ál público de Granada <jüe, 
vencidos ya lo? obstáculos quo necesariamente h e -



mos tocado al realizar el pensam ien to  de dar  una  
corrida  de toros á beneficio de los héroes  que se 
han  sacrificado en Madrid en  los tr is tes dias del 
raes anterior  defendiendo las sacras  l ibertades de 
la nación española , podemos ofrecer tendrá  lugar 
el domingo próximo 6 del a c t u a l , bajo las condi
ciones q ue  se e x p re sa rá n  en  los carteles  y papele
tas qu e  se r e p a r t i r á n  con la debida anticipación.

No hemos perdonado medio ni sacrificio a lguno 
p a ra  qu e  la función sea digna en lo posible del 
objeto á q ue  se destina : ei público de Granada, 
s iem pre  g ra n d e ,  s iempre  noble y am ante  como el 
que  mas de ias sagradas inst ituciones por que tan 
ta sangro  se ha d e r ra m a d o , esperamos no nos a b an 
d onará  en esta ocasión, y que secundará  tan n o 
ble  pensam ien to  en la p a r te  que  le corresponde .

Milicia nacional. — Uniforme aprobado por la Ju n ta  
de gobierno y su  comisión de a rm am en to  para  
la Milicia nacional de esta capital.

Levita azul t i n a , cuello carm esí cerrado , u na  
hilera de n u e v e  botones blancos con las iniciales 
de M. N.,  bocamanga con u n a  ca r te ra  carm esí y 
t res  botones.

Hom breras  carm es íes ,  los g ranaderos  con g ra 
nadas  encima de metal blanco , los cazadores con 
co rne tas  de igual metal.

Pantalón y botín  blancos.
Morrión con galón carm esí  y galleta cen tro  azul  

c laro con r ibe te  c a r m e s í , los g ranaderos  e n c a rn a 
d a ,  los cazadores verde;  en la p a r t e - a n t e r io r  el 
nú m ero  del bata llón  , en  la posterior  el de la co m 
pañía y enfundado  de ule.

Lo que  se hace saber  á los individuos q ue  p e r 
tenezcan  á la misma y demas personas q u e  q u ie 
r a n  in te resarse  en la construcc ión de las p rendas  
qu e  co n s t i tu y e n  dicho uniforme.

G ranada  3 de Agosto de 1854.—Los Jefes o rg a 
nizadores del p r im ero  y  segundo ba ta l lón  , F r a n -  
ídsen Javier Baena.  =  Pedro Vi l laralhn v  Frias.

Leemos lo siguiente en el Conciliador 
de S ev illa :

A n teay e r  so reun ió  en la casa Lonja una  gran  
pa r te  del partido liberal para  la elección de la j u n 
ta su p re m a  de gobierno de esta provincia ; siendo 
nom brados los señores s iguientes :

P re s id e n te ,  Exorno. Sr.  D. Francisco  Serrano.
V icepresiden te ,  Sr.  Conde de las Navas.
Vocales,  Sr. D. Pedro Pagés.
D. Manuel Sánchez Silva.
D. Juan  Antonio Fé.
D. Juan  Hidalgo.
D. Francisco López Roda.
D. Manuel Carrasco.
D. Antonio Valcárce!.
D. Perfecto Gandarias.
í). Tomás Arder i ur.
í). Gabrie l  de la Cruz.
T). Ren.ifn Saniurio.

El Diario Mercantil de Valencia publica 
la siguiente correspondencia :

Nuestro  corresponsal  de Terue l  nos dice con 
fecha 3 del a c t u a l :

«Ayer á las ocho de 'la m añana  llegó á esta c i u 
dad un  extraord inar io  p roceden te  de e sa ,  portador  
del nom bram ien to  del nuevo  M in is te r io ; al poco 
tiempo vimos al Pres iden te  de la Ju n ta  , Sr. P r u -  
n e d a , y a lgún o t r o ,  dir igirse  ap re su ra d a m e n te  á 
la casa- inorada  del vocal D. Francisco Santa Cruz, 
esto ,  como era consiguiente , llamó la a tención pú
blica y avivó la curiosidad hasta  el ex trem o  de 
busca r  con ansia la causa de tan to  movimiento.  Y 
efectivamente  cundió  con la velocidad del rayo  la 
noticia de q ue  el referido  Sr. Santa Cruz  había  sido 
nom brado  Ministro de la Gobernación , y así lo 
confirm aron m u lt i tu d  de cohetes v o la d o re s , el 
vue lo  genera l  de c a m p a n a s , la música de la m u 
nicipalidad y la afluencia de toda clase de pe rso
nas hácia la casa del n u ev o  Ministro.

Por la tarde á las siete  tuvo lugar  en el salón 
de sesiones de la Ju n ta  una  r eu n ió n  para  so lem 
nizar , así decía la esquela  de c o n v i t e , el n o m b ra 
m iento  del Sr. Santa Cruz. Poco después de c o n 
cluido este acto , dicho señor tomaba el camino de 
la co r te ,  en  donde le espera  la silla dorada que  
deserunor» ocupe largos a ñ o s ,  ya q ue  Dios ha d e 
puesto á los poderosos y elevado á los hum ildes,  
en  cuyo  n úm ero  por c ierto  contamos al Sr. Don 
Francisco  Santa Cruz.

N uestro  corresponsal  añade que  se han verif i
cado las elecciones da oficiales da la Milicia , h a 
biendo resultado genera lm ente  nom brados los m is 
inos que  habla al tiempo del desarme.

Del Boletín de Comercio de Bilbao to 
mamos lo siguiente :

PARTE COMERCIAL.
Marsella  30 de Julio.

Pocos negocios so han  hecho d u ra n te  esta ú l t i 
ma qu incena  en el rico f ru to  de las Antillas e spa
ñolas , pues que  algunos cargam entos  sin  v enderse  
h a n  tenido que  pasar al a lmacén, Por completo 
hemos recibido d irec tam en te  de Habana 1390 cajas 
por el S u sa n a .

Los esp ír i tus  se h an  'pronunciado en alza desde 
n u e s t r a  última revis ta  , y los 36 d isponibles de 
Cette h an  valido en  los últimos mercados á 221 y 
225 f r . : á e n treg ar  230 fr. Los 3/6 de España á 170 
y  175 fr.

Los trigos han obtenido una  m arcadísima baja  
á consecuencia de la siega que  ahora  se hace en  
todo el Mediodía. Ha habido vendedores  desde el 
p r im e r  dia á fr. 41 para  en tregar  en los t re s  m e
ces últimos y b ien pronto  ba jaron  hasta 39 fr. 50 
céntimos.

Los Polonia? fallan y  solo se espera  u n  carga
mento. Los blandos de Salónica disponibles h an  te
nido u n  tomador á fr. 41-50.

Las lanas tampoco aparecen con m ucha  act iv i
dad en el m erc ad o ,  y de las españolas estamos 
desprovistos trincho tiempo há. Corren  hoy. T r e s -  
quilla  fina 115.—Segunda 9 2 - 5 0 .— Negra 92-50 — 
G ris  80.

Los granos y legum bres  t ienen  a lguna  salida. 
Se h a n  enagenado 100 sacos a luvias  b lancas de Es
paña  disponibles  á 30 fr. 200 sacos a r roz  del Pía
m en te  5 1 -54  y  200 a r roz  da España 50 fr. 51.

Nantes 30 Julio.
Muy corto  ha sido el m ovim iento  de n u e s t ro  

p ue r to  d u ra n te  la ú ltima sem ana ,  pues  ap en as  te

nemos que  a p u n ta r  recaladas de importancia  ni 
g randes  ventas.  El de cabotaje  a u n q u e  no tan e s 
caso , figura por algo m as re la t iv a m e n te ,  de m a 
nera  que  no puede  p re se n ta r  m ucho  in terés la 
rev is ta  de la exportación de la pen ínsu la  que  h e 
mos recibido en  aquel  plazo. Esto no o b s t a n t e , y  
como ias noticias de los cereales  son las que  mas 
acomodan á los in te reses  de esa plaza, debo a d v e r 
tir  á Y Y. que  estos s u f r i r á n  pron to  g randes  bajas, 
a u n q u e  los tenedores  hacen  c o r re r  noticias a la r 
m an tes  para  q ue  aquel las  no tengan  efecto.

Se h a b rán  vendido d u r a n te  la semana 800 hect. 
de trigo viejo al precio de 27 á 28 fr. los 80 kilog. 
según  clase, pero  ay e r  se e n a jen a ro n  b uenas  p a r 
tidas de trigos viejos de Paimbeuf,  de p r im era  cla
se ,  á 29 fr. los 80 kil. En S a u m u r  se han vendido 
tr igos nuevos  á 20 y 22 frs. los 77 kil.

De ha r inas  españolas  estamos r e g u la rm e n te  
abastecidos y pagamos las de p r im e ra  flor de Bil
bao y San tan d e r  al precio de 85 fr. los 150 k i lo
gramos.

Las avenas  n u e v as  se o frecen á fr. 6 -5 0  y 6 -65  
los 50 k ilogramos.

A rr ibos  de España no tengo q u e  com unicar  
á VY. mas que  el A n to n i , cap itán  P l isun  proce 
den te  de San tander .

Málaga 26 Julio.

Ya h ab rá  Y. visto por los periódicos y  c o r re s 
pondencias de esta  c iudad el en tus iasm o  con que 
se ha  efectuado el a lzamiento.  Po r  su  c o n se cu e n 
cia el comercio se e n c u e n t r a  estos dias s in  o p e ra 
ciones de n in g u n a  clase, y  para  q ue  no carezcan 
Vds. apesar de esto de los datos q u e  co n tin u a m e n 
te les remito,  a d jun to  el estado de los precios co r
rientes .  Debo a d v e r t i r  que  los trigos han  bajado en 
los puntos p roductores y  q ue  a u n q u e  en  n u e s t ro  
m ercado no tenem os todavía n inguna  novedad, 
pron to  se de jará  sen t ir  aquella  benéfica influencia .

El aceite ha bajado tam bién  y  e n  la actual idad 
es de p re s u m ir  que  siga este  movimiento: se e n a 
jen a  en este áiercado c o r r ie n te m en te  al precio 
de 38 rs. a rroba .

Trigo recio de 1!— 44 á 50 rs. fanega.
Id e m  de 2?— 40 á 44 rs.
Id e m  de 3?— 38 á 4 3rs. »
Cebada del p a í s . . .20 á 24 rs. »
Maiz de p a í s  40 á 36 rs.

San tan d e r  29 de Julio .

Harinas de p r im era .  A pesar  de que  no han 
dejado de com pra rse  e.n la semana con destino  á 
ios merc.-.dos de Cataluña varios cargamentos de 
m arcas  q ue  f iguran en p r im e ra  linea , hallándose 
á la vez otros en t r a t o ,  esto no ha influido en 
m an e ra  alguna para co n ten er  la baja que  v ienen  
exper im en tan d o  de t iempo á esta p a r t e , debido á 
los malos resu ltados  que  es tán  dando en la a c tu a 
lidad las expediciones re m i t id a s ,  tan to  á los m e r 
cados de Francia  é Ing la terra  como á los de la isla 
de Cuba. A u n q u e  por h a b e r  sido re se rv ad o  , igno
ramos á p u n to  fijo el precio á q ue  se han  ve r if i 
cado las t ransacciones de estos d ias ,  es opinión 
general , por lo que  se ha podido t r a s lu c i r ,  q u e  
aquel  no ha pasado de 19 rs. a rroba .

Las segundas  y te rce ra s  co n tinúan  sin precios 
conocidos por falta de operaciones.

Trigos. La m ism a flojedad que  respec to  á las 
ha r inas  se obse rva  en  estos especulador!?? para  
hacer f ren te  á las var ias  par t idas  que  exL-ten en 
la plaza d isponibles de. este g r a n o , pues  á pesar 
de que  sus  tenedores  han  modificado b a s tan te  sus  
p re tens iones  a n te r io re s ,  no lia y q u ien  se a t rev a  
á hacer  oferta  a lguna razonable" por ello?. Hoy se 
ob ten d r ían  los blancos su p e r io res  de Valladoíid y 
Rioseco de 53 á 54 rs. por fanega da 90 l ib ra s  en 
estos a lm a c e n e s , y de 51 á 52 e n los de R e ú n e -  
jada.

Maiz. Se real izaron unas  800 fanegas á 41 r e a 
les cada una.

VARIEDADES.

AGRICULTURA.

Mudo de convertir las tierras de pan llevar en 
prados.

C onvertir  en prado u n a  t ie r ra  de lab ran tío  es 
m u y  poco com ú n  en n u e s t r a  ag r ic u l tu ra  , y c u a n 
do se e f e c tú a , se e jecuta  g e n e ra lm e n te  de un  mo
do tan disparatado, tan lento y tan poco económi- 
coj, que  no es ex traño  que  los lab radores  no 
t r a te n  de hacerlo  con mas f recuencia ,  siendo t am 
bién una  de las principales  razones por que se 
teme tanto el a lzar  ó ro m p er  u n  prado n a t u r a l , á 
pesar de las grande? ven ta jas  q u e  ofrece.

Abandonar  á la misma na tu ra leza  u na  t ie r ra ,  
cuya fertilidad se ha agotado por repe t idas  c u l t u 
ras  de cerea les ,  y quo está infestada por  toda 
clase de malas y e r b a s , p roporciona  c ie r tam en te  
un  nisoio para  co n v e r t i r la  en  p ra d o ;  pero  este 
modo lleva consigo la pérdida t o t a l , ó casi total de 
los productos del suelo d u ra n te  t r e s ,  seis,  ó á 
veces diez a ñ o s , q ue  se pasan an tes  de t e n e r  u n  
prado mediano. Esparcir  en tal t ie r ra  las b a r r e 
d u ra s  de ios g ra n e ro s ,  decoradas con ei n o m b re  
de semillas de fo rra je  ó heno, es tam bién  u n  m e
dio para a u m e n ta r  u n  n úm ero  de p lantas  q ue  han  
cíe c recer  en e lla ,  decidiendo la casuaüded  si estas 
son á propósito para el te r re n o  , si son de buena  ó 
mala caiidad & c . ; pero  de todos m odos,  a u n  c u a n 
do fuesen v e n ta jo sa s , el prado qued ar ía  s iem pre  
m u y  mediano si el suelo es poco férti l .

A pesar de lo dicho hay a lgunos te r r e n o s  q ue  
se c u b r e n  n a tu ra lm e n te  y m u y  pron to  con exce
len tes  y e rb as  , y q ue  s iem pre  por esta m isma r a 
zón son malísimos de pan llevar.  Para  c o n v e r t i r 
los en  prados no se necesita  a r te  a l g u n o ; ei único 
requ is ito  que  exigen es ha l la rse  en  b u e n  estado de 
fertilidad. Mas estas dos posiciones especiales son 
poco com unes  , por l o q u e e n  las demas c i r c u n s 
tancias hay  q ue  operar  el modo que  re la ta rem o s  
á continuación cuando  se tra ta  de c rea r  u n  prado 
que  dé buenos p roduc tos  al p r im e r o ,  ó á mas 
ta rda r  al segundo a ñ o ,  cosa que  es posible en 
cualqu iera  t ie rra  , con tal que  se e n c u e n t r e  en  si
tio fresco.

Hallándose en sem ejan te  c a s o , el p r im e r  c u i 
dado com iste  en  a u m e n ta r  la fertilidad del suelo  
hasta  lo posible con buenos  y copiosos abonos , y 
ten e r le  b ien  limpio de toda clase de m alas ye rbas;  
sin esto no hay q u e  espe ra r  b u e n  éxito. Se puede 
l lenar  esta condición sin m uchos  gastos por cu l t i 
vos p r e p a r a to r io ? , que  indem nicen  con sus  p r o 

ductos los abonos y cuidados que  se les dedicaren , 
y se debe s e m b ra r  el nuevo  prado con las 
ú l t im as semillas que  se em plean  y que  s ig u en  i n 
m ed ia tam en te  á u na  c u l tu ra  em b asu rad a  y b ien  
escardada.  Si la que  precede á esta ha sido b ien  
d i r ig ida ,  de modo que  no h aya  agotado los p r in c i
pios p roduc tivos  del su e lo ,  y q ue  no haya  dejado 
l lenarse  la t ie r ra  de malas y e r b a s ,  el éxito es ca
si in fa l ib le ,  y se o b ten d rá  en  poco tiempo u n  
prado tan  b ueno  como lo pe rm i ta  su  si tuación.

Se p u e d en  s e m b ra r  los prados e n  el otoño o en 
la p r im a v e ra ;  en  el m ay o r  n ú m ero  de c i r c u n s t a n 
cias c reo  que  el m om ento  mas favorab le  es en  los 
meses de Marzo y Abril con mezcla de avena  o 
cebada & c . , ó en  Febre ro  ó Mayo con un  cereal 
de in v ie rn o ,  so te r rando  en todos casos m u y  poco 
la se m il l a ,  á pesar de que  si se p ro p o n en  s e m 
b r a r  solo el p r a d o , es m ejor  hacer lo  en  el m es 
de Setiem bre.

No cabe duda  q u e  elegir las semillas  q u e  se 
q u ie re n  em plear  y el medio de p roporc ionárse las  
ofrecen para  n u e s t ro s  lab radores  el t raba jo  mas 
dificultoso^ de toda la o p e ra c ió n , pues  el n ú m e ro  
de especies de p lan tas  q u e  crecen  en  los b u e n o s  
p rados es m u y  co n s id e rab le ,  a u n  cuando  no se 
considere  m as que  las g ram ín eas ,  que  su e len  cons
t i tu i r  su  b a s e , de las cuales  solo se e n c u e n t ra  en  
el comercio u n  corto  n ú m e r o ,  y r a ra  vez sin a l 
g una  mezcla.

Como u na  simple n o m en c la tu ra  de todas las e s
pecies no ofrecería  util idad a lguna  , y  em bro lla r ía  
acaso á los qu e  q u is ie ran  e m p lea r las ,  me l im itaré  
á dec ir  q u e  las g ram íneas  q u e  se s iem b ran  con 
mas frecuencia  pa ra  fo rm ar  u n  prado de guadaña  
son el vall ico vivaz y  la a v en a  alta  ó descollada: 
sus  semillas se p roporc ionan  con facilidad por el 
com ercio ,  y p ro sp e ran  b ien  en  todo te r r e n o  que  
no sea su m a m e n te  seco ó pantanoso. Se necesita  
por fanega cas te llana  de ex tensión  de t e r re n o  des
de 40 l ib ra s  hasta  dos a r ro b a s  de s im iente  de v a 
llico, q u e  es la m isma p lan ta  q ue  los ingleses lla
m a n  r a y g r a s s , y  cinco a r ro b as  de la avena des
collada.

Como estas dos p lan tas  ve je tan  m u y  tem p ran o  
en  la p r im av era  , se puede  m u y  b ien  asociar u n a  
con o tra  , y en  tal caso se loma la m itad  de las 
cantidades que  acabo de indicar : si el u l te r io r  d e s 
tino dei prado fuese para  pastos,  se a ñ ad i rán  t res  
ó cinco libra? de trébol b lan co ,  ó si fu e re  para  
siega igual cantidad do trébol  alto de Holanda : y 
en efios casos se d ism in u irá  la cantidad de las o tras  
dos re fer idas s im ie n te s ,  sobre  todo la del vallico 
por la razón que  este es e specia lm ente  b u en o  para  
ser  pastado , por lo q ue  se podia tam b ién  r e em p la 
zarle  con el dáctilo apelo tonado, que  es una  e sca 
lente  g ram ínea  para se r  corlada por la guadaña.

Ademas de las dichas especies LaM-ante cu l t i 
vadas en F ra n c ia ,  hay  a u n  varias o tras  g ram íneas  
ponderadas en  d iversas  é p o ca s , por se r  excelentes  
para  la formación de u n  b u en  p ra d o ;  pero  su c u l 
t ivo no es tan com ún  á pesar de que  se hallan con 
frecuencia  en  n u es tro s  m ejores  prados na tu ra le s ,  
como el fiejo de p r a d o s , el l im o th v -g ra s s  de los 
ingleses , a lgunas  poas , colas de zorra" No.

Es c ierto  que  tra tan d o  de es tab lecer  u n  prado 
cpie tenga q u e  su b s is t i r  m uchos a ñ o s ,  es p r e f e r i 
ble una mezcla de varias  especies á u n a  sola se 
milla por apropiada que  sea á la n a tu ra leza  dei 
t e r r e n o ,  pues el suelo se cansa de p ro d u c ir  s iem 
pre  la misma planta  , y parece re fre sca rse  con la 
variedad de sus p roducciones :  así no cabe duda  
que  se debe a t r i b u i r  la larga d u rac ió n  y fert i l idad 
de ios prados n a tu ra le s  á la g ra n  va r iedad  de 
p lan tas  que com ponen  su vegetación, m ie n t ra s  que  
si u n  prado se con pone solo de un  n ú m ero  r e d u 
cido do e spec ies ,  suele dar  p roductos a b u n d a n te s  
d u r a n te  a lgunos años: mas este p roducto  no se so s 
ten d rá  largo tiempo.

Por eso ei mejor modo de fo rm ar  una  b u e n a  
mezcla de p lan tas ,  con fisto en  coger sus  sem il las  
en  buenos  p ra d o s ,  c uyo  suelo  sea de nníurnieza  
y situación análogas al t e r re n o  que  se dest inan:  
por lo que se debe  cu id a r  de o b se rv a r  la época de 
ia m ad u rez  de las m ejo res ,  y se h a rá  g u a d añ a r  !:i 
ye rba ,  ó todavía m ejor , segarla  con la hoz según 
que  las semillas vayan  m ad u rá n d o se ,  pues  como 
estas se d e sp ren d e n  con la m ay o r  faci lidad , s i s e  
las corta  con a lgunos  dias de t a r d a n z a , ó se las sa
cude mas de lo r e g u la r ,  se p ierde caoi toda la si
m ien te  al segar la y e rb a  y hacer la  secar.

Las d iversas p lan ta s  q u e  com ponen  lo? p iados  
m ad u ra n  en épocas m u y  d i fe re n te s ;  m u ch as  lo 
están  ya á veces á princip ios de J u n io ,  o t ras  un  
mes después  ó a u n  mas ta rde ;  de m an e ra  q u e  no 
a tendiendo á esta c i rcu n f ian c ia  se puede  coger en 
un  prado las especies de p lantas  to ta lm en te  opues
tas á aquellas  q u e  se q u ie re n  m ult ip licar .  Si se 
p ropone  o b ten e r  una mezcla de especies idénticas 
á la del prado cuya  semilla  se coge, es m en e s te r  
d iv id ir  este  en  t res  ó cu a tro  trozos y segarlo? s u 
ces ivam en te  en  la época de la m ad u rez  de cada 
u n a  de las d iversas  semillas:  así no se cogerá en 
cada trozo sino la s im ien te  de las p lan tas  cuya  
m a d u re z  ha coincidido con el t iempo de su cosecha, 
m ezclando luego todas las semillas que  se h an  co 
gido así.

Recolectando con cuidado la s im ien te  de prado, 
limpiándola  b ien y separando  la m a la ,  se puede  
p roporc iona r  semilla  b u en a  para  la fo rmación de 
exce len tes  p r a d o , ,  y m u y  d ist in ta  de aquella  que  
se j u n ta  e n  ios g ra n e ro s ,  y  q u e  por lo genera l  con
tiene m ayor  cantidad de malas qu e  da b u e n as  , á 
causa que  la m ay o r  pa r te  de las m ejores  especies 
de g ram íneas  de prado m a d u ra n  demasiado pron to  
su  s im ie n te ,  y cae esta con mas faci lidad , de m a
n e ra  q ue  se p ierde  casi s iem p re  al sacarse  el heno.

T am bién  se puede hacer  coger la semilla  de las 
p lantas  que  se desean  m ult ip l icar ,  por niños y m u -  
geres e n t r e  los z a rz a le s ,  á ori l las  de los caminos, 
e n t r e  las matas &c-., cu idando  de q u e  conozcan bien 
las especies:  este  medio proporciona  el tene r las  
m u y  l im p ias ,  y en m u ch as  c ircu n s tan c ias  se las 
logra a:fi á poca costa.

De c u a lq u ie r  modo q u e  se haya  proporcionado 
Ja s im iente  de prado, se debe s e m b ra r la  con c u i 
dado y a tención para  e sparc i r la  b ien igual y  so te r 
ra r la  c o n v en ien te m e n te ,  como si fuese la del t r é 
b o l ,  y no echar la  al acaso ó con negligencia como 
se hace genera lm en te .  No se puede  g ra d u a r  la c an 
tidad de s im ien te  que  h ay  q u e  em plear ,  p u e s  esto 
depende  ae  la mas ó m enos pequeñez  de la especie 
q u e  se s iem bra  , siendo s iem pre  m ejor  echar  m as 
b ien  m ucho  que  poco.

Con estos cuidados es casi seguro  ten e r  desde 
el ano siguiente  u n  prado  bien surt ido .  Sea q u e  se 
dest ine  para  ser  pastado ó segado ,  s iem p re  trae

c u en ta  h acer lo  pacer por el ganado lan a r  .el p r im e r  
año, es decir ,  el q u e  s igue  al de  la s iem b ra  ; no 
h ay  q u e  t e m e r  q u e  el ganado le p e r ju d iq u e  ; al 
co n tra r io  , nada  c o n t r ib u y e  m as  a h ace r  e n ta l la r 
se las g ram ín eas  y  po n e r  espesa  la y e rb a  como ei 
q u e  la p as ten  la ovejas.

Si e n tra se  dicho ganado el año de la siem bra ,  
en  var ios  casos p e r ju d ica r ía  m u ch o  al p r a d o ; mas 
en  el año sigu ien te  , siendo las p lan ta s  ya  b as tan te  
fu e r te s  pa ra  no s e r  d esa rra igadas  , e ch an  mejores 
tallos cu an d o  son cor tadas  m as  cerca  de  la raíz; 
asi pues  se debe  m ira r  lo dicho como el mejor 
modo p a ra  fo rm ar  los b u e n o a  p r a d o s ,  segándoles 
ó pas tándoles  los años v e n i d e r o s , s e g ú n  sea con
v en ie n te  pa ra  la hacienda.

Añadiré  q u e  cuan d o  se es tab lece  u n  prado de 
g u a d a ñ a ,  es de la m ay o r  im p o r tan c ia  no mezclar  
o t ras  sem illas  sino aq u e l la s  c u y a  m a d u re z  se efec
túa poco m as ó m enos  e n  la m ism a  é p o c a , y  se
gar  m as b ien  la y e rb a  cu an d o  empieza á e s ta r  en  
flor q u e  mas t a r d e , c o n s t ru y e n d o  v a r ia s  g ra m í
neas u n  foraaje e x c e l e n t e , segadas an  aq u e l  t ie m 
po , m ie n t r a s  q u e  no o frecen  sino u n  heno  d u r o  ó 
insípido cuando  se deja m a d u r a r  d em as iado :  p o r  
lo q u e  la av en a  descollada , el vall ico v i v a z , ei 
dáctilo apelotonado & c . , q u e  a b u n d a n  en  n u e s t ro s  
p rados ,  son á veces poco e s t im a d o s ,  h ab ien d o  ya 
pasado el t iem po en q u e  es tas  p lan ta s  h u b i e r a n  
formado u n  b u e n  fo rra je  , m ie n t ra s  q u e  o t r a s  q u e  
fo rm an  los prados e s tán  en tonces  e n  la m ay o r  
sazón.

Cuando u n  prado es dest inado  para  p a s to ,  se 
debe  por el co n tra r io  e legir las p lan ta s  de su  for
mación de modo q u e  su  desa rro l lo  se e fectúe e n  
épocas d is t in ta s ,  á fin de  q u e  e n  lodo t iem po ofrez
ca a lim entos al g anado ;  asi se m ezc la rán  las p la n 
tas de p r im a v e ra  con las de v e r a n o , y  aq u e l la s  
que re s i s tan  á la sequedad ,  con las q u e  no v eg e tan  
sino est im uladas  por  la l luvia de  la p r im a v e ra  y 
del otoño.

(Agricultor español.)

MISCELANEA.

La Gftisi. EMa c é leb re  c an tan te  va á sa l ir  de 
Londres d e n tro  de pocos dias. El p ro g ram a  de la 
rep re sen tac ió n  de despedida de esta notable  c a n ta 
triz , se com pone  de t re s  actos escogidos e n t r e  la s  
óperas s ig u ien te s :  N o r m a , de Bell in i;  Lucrecia,  de 
D o n iz e l t i , y los Hugonotes , de M eyerbeer .

E s c o l a r e s . El n ú m ero  d e  niños de am bos s e 
xos que asis ten  a c tu a lm en te  á las escuelas c o m u 
nales de París  asciende á 50,000.

D e r e c h o  d e  p e s c a . => Según car ta  de Atenas 
que  publica  la G aceta de Saboga,  el G o b ie rn o  g r ie 
go ha concedido á u n a  compañía  francesa  el d e r e 
cho de pescar hasta  fin de 1858 en  las aguas del 
Pe loponeso,  donde  fue des t ru ida  la ilota t u r c o -  
egipcia en 1827, desp u és  de la bata lla  de N a v a r i -  
no. Esta compañía  se p ro m e te  g ran d es  u til idades.

C a u t a  i n t e r e s a n t e . =  R eproducim os u na  carta  
dirigida á un  periódico i n g lé s ,  con fecha 8 de J u 
l io ,  por Mr. H im il to n ,  Coronel de g ranade ros  in 
g leses ,  q u e  se halla en  el cam po de Aladín ; dice 
a s í :

«Acabo de ex am in ar  lo? res tos  de  las co lum nas  
q u e  se v en  al n o r te  de n u e s t ro  c a m p o ,  e n t r e  los 
dos lagos de Dexvua. Su o r igen  es u n  enigma para  
todo el m undo. Nadie se acu e rd a  de h a b e r  leido 
nada q ue  con ellas tenga relación, y a u n  se ignora  
q u e  jamás h ay an  sido descritas .

El país es m u y  desigual ; en  m uch o s  p u n to s  no 
se d is t inguen  mas q u e  rocas e n te r a m e n te  d e s n u 
da?;  los demás sitios se ven erizados de  m alezas 
y acacias. En el o m t r o ,  y en  u n  espacio de unos  
cien m etros  cu ad ra d o s ,  la t ie r ra  es de u n  t in te  
menos oscuro. Allí se e lev an  las co lu m n as  q u e  
tienen de t res  á cinco pies de d i á m e t r o , y e s tán  
separadas  por in te rv a lo s  desiguales .

I n d u d ab lem en te  estas  c o lu m n as  h a n  sido tal la
das en la roca,  pues  so lam ente  se d is t ingue  la s u 
perposición de a lg u n a s  capas de roca. Según u n a  
tradición  acreditada,  estas c o lu m n as  fu e ro n  fo rm a
das por la l luvia , el hielo y el t iempo.

Sin em bargo  de la inspecc ión q u e  se ha hecho 
en  estos l u g a re s ,  y s in  a p o y a rm e  e n  o tro  juic io 
mas a ce r tad o ,  no puedo m enos de in fe r i r  q u e  es
tas co lum nas  .son restos de ias excavaciones s u b t e r 
r á n ea s  pract icadas en la roca v iva p a ra  tem plos y 
v iv iendas p a r t icu la re s .  Los pórt icos h an  ca ído ,  y 
los trozos de co lu m n a  han  quedado  en  pié, y a is la
dos como se les ve  hoy. La roca dom ina en  efecto 
estos trozo? por t res  cos tados ,  y esto es b a s tan te  
para  conf irm ar  mi opinión.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  7 de Agosto de 1854 á las tres de 
la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado,  36 -7 5 c.
Idem del 3 por 100 diferido,  19 -20  y 25.
Fomento de 20 00 rs., 7 4-50 p.
Acciones del Banco de San Fernanda , 98 d

C A M B I O S

Londres n 90 días, 51 - 35  p.— París á S d. v., 5-28 d. 

Plazas d d  reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante. . 1 / 4  p. J a é n ............ 1/2
Almería . . ¡■Málaga. . . . 1 / 8
Badajoz.  . jiMurcia. . . .
Barcelona. 1 /4  d. I Oviedo . . . .
Bi lbao. . . . par p. Patencia. . .
Burgos. . . par p. Santander . ! par.
Cáccres. . . Santiago. . . ; 1 , 4
Cádiz. . . . 1 /2 Sevi l la___ ! 3 / 8
C ó rd o b a . . 1 / 2  p. Valencia . . ! 1/4 p.
Coruña. . . par d. Valladoíid. S Par-Granada. . 1/2 Zar agoza . .


